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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA éUAL EL PLENO DEL INSTl'flJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl~ACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA ~SAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECl:JENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA -MODULADA EN CUATRO 
CIÉNEGAS, COAHUILA, PARA USO SOCIAL A FAVOR DE FUNDACIÓN DE LA RADIO 1 \ 

CULTURAL A.C. / \ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

/ ANTECEDENTES 

Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el l O de junio de 2013, 
Fundación de la Radio Cultural, A.C. (la "Solicjtante") formuló ante la ~tinta 
Comisión Federal de Telecomunicación (la "COFETEL") una solicitud de p~rmiso 
para la instalacióh y operación de una estación de radiodifusión sonora en 
frecuenciq modulada con fines culturales, en la localidad de Cuatro Ciénegas, 
Coahuila (la "Solicitud de Permiso"). / 

1 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó ~n -el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y 1 

adicionan diversas disposiciones de losQrtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
--~la Constitución Política de los Estados Unld9s Mexicanos, en materia de 

telecomunlcaclones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

1 
se creó el Instituto Federal de TelecqQlunicqciones (el "lnstj!_uto"). / 

I -

1 

Alcances a la Solleltud de Permiso. Mediante diversos escritos presentados ante 
la~ oficialías de partes de la COFETEL el 14 ele agosto de 2013 y del Instituto el 21 
de abril, 5 de agosto y 16 de octubre de 2014 y 16 de agosto de 2017, la soi~itante 

\ presentó información complementaria a su Solic~uSJ de Permiso. 

\ 
Decreto de Ley. El 14 de julio-de 2914 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que 
se expiden la Ley Federa¡-de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, 0-la Ley del 
Slsfema Públ/co de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

___y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunlcaclones y 
radiodifo¡sic5n" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de1 agosto de 
2014. \ 

( 

V. Estatuto Orgónlco. El 4 dé septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaclones"-(el "Estatuto Orgánico"), 

i -~' 9 ual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación se 
g_Llblicó en éÍ DOF el 13 de julio de 2018. 1 / 



/ 

/ / 

'VI. Opinión del Pleno del Instituto Federal de relecomunicaciones. )Y1ediante 
resolución P/IFT/011014/344, el Pleno del Instituto en su XIII Sesión Extraordinaria 
celebrada el l de octubre de 2014, emitió su opinión en materia de competencia 
ecpnómica respecto del solicitante Fundació~ de la Radio cuhural, A.C.; la cual 
fue solicitada por el interesado a la Unidad de Competencia Económica de este 
Instituto. 

V)I. Sollcltud de Dictamen Técnico a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2759/2015, IFT/223/UCS/DG-CRAD/3123/20lp e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fechas 13 de julio y 24 de agosto de 2015 y 
31 de agosto de 2016, respectivamente, la Qirección General de Conc~siones de 
Radiodifusión (la 'PGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la 
"UCS"), solicitó a lá . Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, su dictamen técnico 
sobre la disponibilidad espectral en la localidad de Cuatro Ciénegas, Coahuila, 
para lo cual' remitió la documentación correspondiente para su análisis. 

1 

VIII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el 
DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición técnica IFT-002-2016, Especificaciones 

__,,, y requerimientqs para la instalación y operación de las estacionJs de radiódifusión 
sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz". 

IX. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
/ 

IFT/222/UER/DG-IEET/1616/2017 de fecha 8 de diciembre de 2017, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

1 
/ / 

En virtud de los Antecedentes referidos. y, \ 

CONSIDERANDO 
"-, 

PRIMERO.- Ámbito Com~etenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con persenalldad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la r9diodlfusión y las 
telecomunícaciones, con;forme a lo d:iispue,sto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promdción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

/ 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomur1icaciones, así como del acceso 
\ 

( 

/ 
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a infraestructura,activa, P;,asiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
errlos artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo gel artículo 28 de la Constitución dispone que 
- \ 

corresponde al Instituto el otorgamiento,
1 
la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambiQs de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
' / 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomuAicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autorid_ad en materia de pompetencia ecbnómica /c:ly los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma _asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazrhe~te las berreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo merq?do o zona ele cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
/ - -en los artIculos 60. y 7o. de la Constitucion. 

'\ ' 

1 
El artículo Sexto Transitorio del Qecreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente_a la entrada en vigor 
del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Coristitucional. 

"" A su vez, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio citado lndicq que los ,, 
procedimientos iniciados con anterioridad a lb Integración del Instituto, como QfOntece 
en el presente caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos / 
de la leglslacié),n aplicable al momento de su inicio. '------

-------

1 En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan Iniciado cor;i anterioridad "'o posterlorldacl a la Integración del- Instituto iy 

/ 1 / 

previamente a la entrada en vlg'or del Decreto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. / 

De igual forma, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV I y 17 fracqión I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

___/ 

Radiodifusión 1(la "Ley") y 6 fracciones I yXXXVIII del Estatuto Orgónlco, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios lps atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en términos del artículo \34 

1 

fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
\ 



\ 

\ 
/ 
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', 'otorgamiénto 
I 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

\ 

consideración del Pleno. 
) 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 6sí cbmo la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano ñ:')áximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento de cqncesión para uso social. 1 

/ 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
• estable_ce el tratamiento 1que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado,. con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: ! 

\ 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado preví~ a la eAtrada\ en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícu!d 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.,, 

~n ese sentido, la atención, trámite y r(¿solución de los procedimi~ntos qUJi7 se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artíc1.Jlo Séptimo Transitorio del Decreto de Reformb Constitucional, mismo que a b letra 
señala: 

( 

"SÉPTIMO .... 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integraci6n de la Comisión F<fd~ral de 
Competencia Econqmica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 

- / . 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación ap/icab/$ al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recdigan en estos procedimienfos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto med/ante'juléio de amparo indirecto. 1 

De la interpretación armónica de los artículos rfferidds, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio, pués la fináÍidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para ~L otorgamiento 
de permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del serviciq de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Ra9io y 
Televisión (la "LFRN"), ! 

\ 

( / 

/ 

\ 

/ 
\ 

/ 
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De manera particular, erl tirtud de que la ~olicitud de Permiso fue presentada ante el 
Instituto el l O dé]unio de 2013, paro efectos de su trámite e integración deben observars

1
e 

los requisitos determinados en la legislaclQn aplicable al momento de su Ingreso, estg es, 
\ conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

I 
En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, fº fracción I y 25 d/e la LFRTV, mismos que a la letra establecen: ~ 

/ 

·Amcu/o 13.-AI otorgaf"-las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: 
comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas rqdlofónicas o de cualquier 
otra índole.. 1 

\ 
- i / / 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimlento,de sus fines y servicios, sólo requer/r_ó_n permiso." 

·Amcu/o 17-E. Los requisitos que deberán llenar !ps interesados son: / 
~ - / 

l. Datos generales del sollc/tante y acreditamiento su nacionalidad mexicana,· 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actuallzaclón y desarrollo tecnológico. 
fil. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y ____. 
V. Solicitud de opinión favorabte

1 
presentada a la Comisión Federaí de Competencla1. " 

·Amcu/o 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguler¡te 
procedimiento:/ · 

' 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la Información a que se refieren las 
A "" fracciones /, fil, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un progrpma de desarrollo y 

servicio de la estac/ón:2 ' 
( ... )" __ ,/ 

·Amcu/o 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experlrr¡entaclón y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán) otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. " .--- / 

\ 

/ 

( 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que.---para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción I in9iso, 6) en relación con el numeral 130 de la·Ley Federal de Derechos vigente 

• / 1 

1 Fracción declarada lriválidd.por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la por¿ión 
normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") 
2 Fracción declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstituclonalldad DOF 20-08-2007 (E7 la porción 
normativa que dice " ... cuando menos ... ") __ "' ' \ 



al momento de la presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación inherent~ al 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora, c!omo / 
es el caso que nos ocupa. '; 

El pago referido en el1 párrafo ~ue anteeede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudiQÍ que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

\ TERCERO.- Análisis de la Sollcitud de Permiso. Del análisis efectuado a la doc~mentación 
presentada por la solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 

) 

J 

términos: ~ 

·~ \ 
La Solicitante acreditó ser de naclonQlidad mexicana mediante escrituras públicas 
número 28, 115, 149 y 154, la primera de fecha 18 de febrero de 1998, otorgada ante la 
fe del li8enclado Gerardo Alberto Valdés Calderón, notario público número 13 en la 
ciudad de Monclova, Coahulla, ;Y las tres últimas, de fechas 13 de junio, 23 y 30 de julio 

~ - 1 

de 2013, ante la fe del licenciado José Angel Chavez Vargas, notario público número 25 
en la ciudad de Fronte;a, Coahulla, en la que consta la constitución y modificación de 

1 
los estatutos sociales de la asociación civil denominada Fundación de la Radio Cultural, 

'A.C., como una organización sin fines de lucro, así como las actas de nacimiento de los - - \ 
asociados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 17-E, en 

\ \ relación con los artículos 20 fra~clón 1' y 25 de la LFRTV. 

' 1 / / 
Por su parte, la Solicitante exhipió los programas de producción y programación a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRTV, mediante la descripción de los 
recursos humanos, técnicos y financieros que empleará en la instalación y operación de 
la estación de radio, así como la presentación de la barra programática que contempla 

. . \ 

la transmisión de contenidos culturales, consi&ente con la naturaleza y propósitos de la 
J estación. \ 

Asimismo, la solicitante consJituyó mediante billete de d~pósito número S 540075 de 
fecha 21 de abril de 2014, emitido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C., la garantía para asegurar lp continuación de los trámites hasta.que 
la concesión sea otorgada o negada, con lo cual se tiene por satisfecho el requisito 

/ 

establecido en la fracción IV del artículo 17-E de la LFRTV. ) 

/ 
De Igual forma, la solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación que comprende los programas de cobertura e Inversión y recursos 
financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas 

/ 

/ 

..... 
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correspondientes. Por lo anterior, mediante la e~trega de la infcima9ión descrita y con - , 
base en la evaluación hecha por el área encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del \nstituto, la Solicitante dio cumplimiento a los requisitos e~igidos en el artípulo 
20 fracción I de la LFRTV. _.,,, 

Ígua\tnente, dentro de la Solicitud de Permiso, la Solicitante presentdla descripdón ~e 
la naturaleza y propósitos de la estación, donde indicó que con la estación de radio 
busca difundir la información de interés público, fomentando los valores culturales así 
como las tradiciones \de la región y del país; fortaleciendo la)dentidad regional con 
actividades artísticas, muslcales y de expresión popular con la finalidad de favorecer el 
.arraigo de 16 identidad nacional, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 
habitantes, a través de prograrpas conceptuales enfocados a abordar temas 
relacionados con salud, principalmente de las mujeres, niños y adultos mayores que 
dignifiquen y fortalezcan a la familia como Institución social, además de incluir 
contenidos inteligentes que permitan ampliar los horizontes del conocimiento de los
radioescuchas y se estimule el desarrollo de las actividades económicas sustentat;,les. 

/ 

En otro orden de Ideas, conforme a lo señalado en el Antecedente IX y de conformidad 

/ 

\ 

con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General ¡ie Ingeniería del Espectro \ 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible \ 
la asignación a favor de la Solicitante de la frecuencia 92.5 MHz con distintivo de 
llamad<SLXHPEDM-FM y coordenadas geográficas LN: 26º 59'-09" y LW: 102º 04' 

1

00", 
\ mediante el establecimiento de ~na estación clase ·A", en Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

"--- '--
Sin perjuicio de lo anterior, cabe indlca}que de conformidad con los Programas Anuales 
de Bandas de Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016, 2017 y 2018, en el PABF 
correspondiente al 2015 se publicaron dos frecuencias disponibles para prestar servicios 
de{_adiodifusión sonora en FM en la localidad de Cuatro Ciénegas, Coahuila, una para 
Liso comercial y una para uso social. : 1 

'-

Es Importante señalar que la frecuenci9l para uso comercial fue asignada a través de la 
Licitación Pública No. IFT-4 y la frecuencia_para uso social se considera disponible, toda 
vez que no se recibieron peticiones específicas para esta localidad y se ha concluido 
con el periodo de presentación de las solicitudes. 

--! / 
Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que, a la fecha en la 
localidad de Cuatro Ciénegas, Coahuila, para el se~idio de radiodifusión sonora en1 
frecuenpia modulada, actualmente operan 2 (dos) estaciones de radio en FM, l (una) 
para uso comercial y otra para uso público. 

/ / \ -' ._____ ,/ 

Por otra parte, median-fe acuerdo P/IFT/011014/344 a que se refiere el Antecedente VI 
J 

de la presente Rescplución, el Pleno del Instituto emitió opinión favorable en materia de 

\ 
/ 

\ 



( 

\ 

cómpetencia económica respecto de la Solicitud de Permiso que promovió Fundación 
de la Radio Cultural, A.C., toda vez que la Solicitante y personas relacionadas· no 
participan, de forma directa o indirecta, en la provisión de seNicios de radio abiérta FM 
en Cuatro Ciénegas, Coahuila, por lo que participaría por primera vez en la provisión de, 
esos servicios en dicha localidad. En consecuencia, de acuerdo,a la opinión emitida por 

/ 

el Pleno del Instituto,-no se prevén efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en el seNicio de radio abierta en caso de que al soliGitante se le otorgase 
una concesión para instplar y.operar una estación de radio para uso social en FM en la 
localidad de Cuatro Ciéregas, Coahuila, con lo que se da cumplimiento a lo previsto en 
la fracción V del artículo '17-E de la LFRTV. 

Por lo anterior, este órgqno colegiado considera que el otorgamiento de Ul)a concesión 
de radiodifusión para uso so2lal en la localidad de Cuatro Ciénega~, Coa~uila, 
contribuiría a la diversidad de la información en beneficio .de la--población involucrada, 
considerando los propósitos y fines culturales de la concesión. 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicables. 

Finalmente, la Solicitante adjuntl el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción 1, inciso a), en relación con el artículo) 30 d~ la ~ey Federal de 
Derechos vig~nte\ al momento de la presentación de la solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud de p~rmiso para estaciones 
de rapiodifuslón sonora y de la documentación inherente a la misma. 

Cape precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de c6ncesión que en su caso 
corresponda para el u~o o aprovechamiento de bandas de frecuencias del~espectro \ 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

. / ' 
Por sú parte, la Ley Federalde Derechos vigente con anterioridad al l de\en~ro de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas corresporidientes al pago de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 

1 

ésta, según se desprendía del -artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acu~rdo a lo dispuesto en .Ezl artículo 124 fracción 1 

inciso c). 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al\ momento de la 
1 --

\presente resolución, se observa que la cuota p?r derechos prevista en el ordenamiento 

\ 

) 

\ 

\ 
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l~gal vige~e bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud~, en su caso, 
expedición de título de concesión) ~tratándose de bandas de frecuencias de uso 

-....____ ! ------ / / 

determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso''concreto que nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo l Z3 citado, la cu~I abarca de manera integral tanto el estudio 
como la expedición de '1a concesión correspondiente, ya que ello1 contravendría el 
principio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal, eneste casb de la Ley Federal 
de1 Derechos vigente. \ --

\ 
CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente / 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley, En tal 
sentido, no obstante que fueron sótisfechos los requisitos establecidos en la LFRN para 

,:- el otorgarr:üento de un permiso para el us<;"del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora, el régimen aplicable al otorgamiento del 

------
título correspondiente será el previsto en la liey; lo anterior en observancia al contenido 
de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constitucional, razón por la cual la f,igura jurídica de permiso debe homologarse 

a la de concesión, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 
~ " ___,, 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el pórrafo anterior, así cortio en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Terc~ro de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión para uso social. 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
preséntada, tiene como finalidad la Instalación y operbción' de una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales descritos en el 
Considerando Tercero, se considera procedente el otorgamiento de una concesión 
para usar y aprovechar bqndas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. _,, 

"'- 1 

Cabe hacer mención, que el Pler::io d~I ln~tltuto resolvió prevlaq,ente el otorgamiento de 
un título de concesión únlcdpara uso soblal a favor de Fundación de la Radio Cultural, 
A.C., el que le permite prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, motivo por el 6ual se exceptúa en este acto la entrega del mismo. 

\ 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones-para uso social. En términos de lo dispuesto por el ', 
.artículo 83 de la Ley, la vigencia de la~concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso soclaLserá hasta por 15 (quince) años,,por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que 

/ 



( 

" \ 

\ 

la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición d~I respectivo título. l 1 ' 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
1 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "Decreto por el 

1 que se reforman y adipid:man divérsas1disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y¡ 7 05 de la Constitución E'olítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federaci~n el 11 de junio de 11 

/ 

2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y' Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan div_ersas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley'-
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio y Televisipn; 35 fracción 1, 36~y 38 de la Ley 
Federa¡,de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción' 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: '" \ 

RESOLUTIVOS 
/ 

P~IMERO.- Se otorga a favor de Fundación de la Radio Cultural, A.C., una concesión para 
usar y aprovechar bandas de ~recuencias del ___ espectro radioeléctrico para la prest(llción 
del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 92.5 MHz con distintivo XHPEDM-FM en Cuatro Ciénegas de Carranza, 
Coahulla, para Uso Social, con una vigencia de 15,(quince) años, contados a partir de la 
expedición del título correspondiente, conforme a los términos establecidos en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
--- ' 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico Glel Instituto Federal de, 
Telecomunicaciones, suscribirá-el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico roara uso social que se otorgue con motivo de la 
presente Resolución. 

\ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Fundación de la Radio Cultural, A.C., la presente resolución, así como a realizar la 
entrega del título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 

/ 
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espectro rac:lioeléctrico para uso social, que'se otorgue con motivo de la presente 
Resolución, 

/ 

"" CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Públicso de Concesion\es el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléetrlco para uso social 
correspondiente a que se refiere la presente Resolución, una vezque sea debidamente 
notificado y entregado al representante legal de Fundación de la Radio Cultural,-AC. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
/ 

espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la concesión única~ue corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

\ 

1 Oswaldo Cóntreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

\ / 

/ \ 

/ 

/ ~ 

María na stavlllo Flores 
Comisionada 

\ 
Adolf9 Cuevas Teja 

~omlslonado 

\ / 
-Arturo Robles Rovalo 

Comisionado 
/ 

Mario Ge an Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado/ 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Ple~o del Instituto Federal d1;1 Telecomunicaciones en su XXXY Se~ón Ordinaria celebrada el 28 de novlemb/e de 2018, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Moría Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez, 
En lo parllcular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo, Primero en relación can el C9nslderando Cuarto, por lo que hace a no otorgar 
conce~ón única; y en contra del Resolutivo Cuarto, pórrafo segundo, 1 · ! 
Lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polfflca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12del Estatuto Orgónlco del lnsfüuto Federal de Telecomunlcaclone~ mediante 
Acuerdo P /IFT /281118/875, \ 
Los Coml~onados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de !Os artfculos 
45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlca del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 
Los Comisionados Javier Juórez tylojlca y Sóstenes Dfaz Gonzólez a~slleron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
d~tancla, en términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfu~ón, y 8 tercer pórrafo del Estatuto Orgónlco del lnstlMo Federal 
de Telecomunlcaclones, / 
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